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ORGANON ARGENTINA S.R.L. 
Condiciones Generales de Contratación para Proveedores 

 
A continuación, se detallan las Condiciones Generales del Contratación (en lo sucesivo, "CGC") 
para los proveedores (en lo sucesivo, el "Proveedor"), que prestan servicios a ORGANON 
ARGENTINA S.R.L. (en lo sucesivo, "ORGANON” O “LA COMPAÑÍA”, y junto con el Proveedor, las 
“Partes”). Para los efectos de este documento, se entiende que el suministro de bienes a 
cualquier título (compra y venta, préstamo, alquiler, arrendamiento, etc.) se denominará 
también como prestación de Servicios. 
 
Al recibir una orden de compra, el Proveedor reconoce y acepta las presentes CGC. Si el 
Proveedor es una persona jurídica, las CGC deben estar firmadas por un representante facultado 
para obligar al Proveedor. 
 
Las CGC entrarán en pleno efecto y validez una vez que sean firmadas por el Proveedor, y regirán 
cualquier contrato que ORGANON pudiera celebrar con el Proveedor en el futuro sin necesidad 
de renunciar a ellas. En este sentido, se entenderá que las CGC permanecerán en vigencia 
mientras exista una relación comercial entre el Proveedor y ORGANON. 
 
1. Objeto. Servicios 

 
ORGANON podrá encargar al Proveedor, en forma esporádica y no exclusiva, la provisión de los 
servicios descritos en la presente Orden de Compra (los “Servicios”), de acuerdo con los términos 
y condiciones que aquí se establecen. 
 
En los casos en que por el tipo de servicio a prestar por el Proveedor corresponda, las presentes 
CGC complementan la solicitud de Registro de Proveedores, contratos, órdenes de compra, 
órdenes de servicio, presupuestos, propuestas, ofertas, cotizaciones, etc., según sea el caso, 
donde se deberán establecer las condiciones específicas del contrato, tales como el plazo, 
precio, las condiciones de pago, especificaciones técnicas, etc., que regirán la relación comercial 
entre ORGANON y el Proveedor. En caso de cualquier discrepancia entre las disposiciones del 
contrato y las CGC, prevalecerán las primeras. 

 
2. Acuerdo de Exclusividad y Volúmenes Mínimos 

 
El reconocimiento de estas CGC no otorga derechos exclusivos en favor del Proveedor, ni obliga 
a ORGANON a solicitar Servicios, ni a la adquisición de bienes exclusivamente del Proveedor, ni 
a solicitar un volumen mínimo de bienes o disposiciones incluidas en los Servicios. Asimismo, 
ORGANON podrá requerir a terceros la prestación de servicios análogos a los Servicios, o podrá 
efectuar los mismos por sus propios medios. 

 
3. Tarifas por los Servicios 

 
En compensación por los Servicios, ORGANON deberá abonar al Proveedor las sumas que 
ambas Partes acuerden de conformidad con el procedimiento establecido el inciso 4 de las 
presentes CGC. 
 
Si alguna suma fuere expresada en dólares estadounidenses, a los efectos del cálculo de dicha 
moneda en Pesos Argentinos, se tendrá en cuenta la cotización Tipo Vendedor del Banco de la 
Nación Argentina al día anterior a la fecha de cancelación de la factura correspondiente a cada 
pago. 
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4. Condiciones de Pago 
 

ORGANON deberá efectuar el pago de las facturas dentro de un plazo de treinta (30) días a partir 
de la correcta recepción de estas. Sin embargo, cuando aparezcan otras condiciones de pago 
en la parte frontal de cualquier orden de compra, el pago se efectuará de conformidad con estos 
términos y condiciones, si estos términos son previamente acordados entre el Proveedor y el 
Departamento de Adquisiciones de ORGANON. 

 
5. Solicitud de Servicios 

 
Cada vez que ORGANON decida, a su sólo criterio, requerir los Servicios del Proveedor, las 
Partes seguirán el siguiente procedimiento: 
 
i) ORGANON comunicará al Proveedor, vía telefónica o vía correo electrónico, los Servicios 

que deseare tomar, especificando el alcance y detalles de los mismos. 
 
ii) El Proveedor, en caso de estar en condiciones de prestar los Servicios requeridos, 

comunicará a ORGANON las tarifas y demás condiciones aplicables a dichos Servicios, 
mediante el envío del correspondiente presupuesto y/o propuesta, debidamente 
fechado y firmado por un representante legal del Proveedor con facultades suficientes. 
La propuesta y/o presupuesto remitido por el Proveedor deberá mencionar 
expresamente que los términos y condiciones de las presentes CGC regirán la prestación 
de los Servicios. 

 
iii) Si ORGANON estuviere de acuerdo con el presupuesto enviado por el Proveedor, remitirá 

la correspondiente orden de compra, lo que implicará la aceptación de las condiciones y 
tarifas contenidas en el mismo, y, entonces, el Proveedor prestará los Servicios a 
ORGANON en tales condiciones. 

 
6. Confidencialidad 

 
6.1. El Proveedor reconoce que durante la prestación de los Servicios recibirá y tendrá 

acceso a información y materiales pertenecientes a y sobre la Compañía, 
incluyendo, sin limitación, información sobre productos, clientes, proveedores, 
técnicas de procesamientos de datos, programas de computación, datos, 
esquemas, dibujos, planos, procedimientos, políticas, prácticas comerciales, etc., 
todo ello en adelante designado como la "Información Confidencial".  

 
6.2. El Proveedor se compromete a mantener dicha Información Confidencial como 

estrictamente confidencial, a no revelarla a terceros ni a utilizarla con otro propósito 
que no sea la prestación de los Servicios, ya sea comercialmente o de otra manera, 
y a no permitir que personas no autorizadas tengan acceso a ella, ya sea durante o 
después de la vigencia del presente, sin el consentimiento previo y por escrito de la 
Compañía.  

 
6.3.  Asimismo, el Proveedor acuerda que tomará todas las medidas razonablemente 

necesarias y satisfactorias para que la Compañía logre proteger la confidencialidad 
de la Información Confidencial, incluyendo, sin limitación, la implementación y el 
cumplimiento de procedimientos operativos para minimizar la posibilidad de uso o 
reproducción no autorizada de la Información Confidencial y limitando el revelado 
de la Información Confidencial únicamente a los empleados del Proveedor que 
tengan necesidad de conocer la misma para el cumplimiento de las obligaciones de 
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la prestación de los Servicios, siempre y cuando los mismos conozcan de la 
naturaleza confidencial de la Información Confidencial y hayan prestado su 
consentimiento escrito a mantener la misma estrictamente confidencial.  

 
6.4. La obligación de confidencialidad por parte del Proveedor no se aplicará respecto 

de: (i) toda información que al momento de acordarse la prestación de los Servicios 
sea de dominio público o pasase a formar parte del dominio público, siempre y 
cuando lo antedicho no sea consecuencia de acciones u omisiones del Proveedor o 
sus empleados; (ii) toda información que al momento de la suscripción de este 
documento sea lícitamente conocida por el Proveedor; (iii) toda información que se 
reciba en forma lícita por parte de terceros sin restricción alguna y sin incurrir en 
violación de la prestación de los Servicios; y (iv) toda información que deba 
divulgarse conforme lo determinado por orden judicial o según lo requiera cualquier 
autoridad gubernamental o administrativa competente respecto del Proveedor, 
siempre y cuando el Proveedor, previamente a la divulgación, notifique por escrito 
a la Compañía respecto de dicho requerimiento de divulgación y colabore con la 
Compañía a efectos de que la misma pueda procurar una orden de protección 
respecto del carácter de confidencialidad de la información cuya divulgación sea 
solicitada. El Proveedor prestará su inmediata cooperación con el fin de asistir a la 
Compañía respecto de la obtención de dicha orden de protección.  

 
6.5. El Proveedor deberá notificar inmediatamente a la Compañía acerca de cualquier 

uso o divulgación no autorizado de la Información Confidencial, y/o sobre cualquier 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Cláusula, y deberá 
cooperar con la Compañía para adoptar todas aquellas medidas razonables que 
permitan recuperar la Información Confidencial y evitar que en el futuro la misma 
sea utilizada o divulgada sin autorización.  

 
6.6. Toda la Información Confidencial es, y continuará siendo, propiedad única y exclusiva 

de la Compañía Bajo ningún concepto se interpretará que, como consecuencia de 
la celebración de la prestación de los Servicios, la Compañía otorga al Proveedor el 
derecho de propiedad intelectual alguno sobre la Información Confidencial.  

 
6.7.  Las obligaciones establecidas en la presente cláusula subsistirán para el Proveedor 

aún después de la finalización de la prestación de los Servicios.  
 
6.8. El Proveedor acuerda que la prestación de los Servicios es confidencial y acuerda no 

revelar ninguno de sus contenidos a ninguna tercera parte sin el consentimiento 
escrito de la Compañía a excepción de sus propios asesores financieros, apoderados, 
abogados, y todo aquel cuyo conocimiento de los contenidos del mismo fuere 
necesario.  

 
7. Propiedad Intelectual  

 
7.1. El Proveedor declara y garantiza que los Servicios prestados no constituirán violación 

alguna de los derechos de propiedad intelectual de terceros.   
 
7.2. Queda acordado por las Partes que las marcas registradas, logos, avisos comerciales 

y/o nombres comerciales de la Compañía y/o sus afiliadas, así como otros nombre y 
marcas que tengan la palabra ORGANON, ORGANON Argentina y/o ORGANON 
ARGENTINA S.R.L. y se mantendrán como propiedad exclusiva de la Compañía y/o sus 
afiliadas por lo que el Proveedor no tendrá derecho alguno sobre dichas marcas, 
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nombres, logos o propiedad intelectual, propiedad de la Compañía y/o sus afiliadas. 
El Proveedor no podrá utilizar las marcas de la Compañía en conexión con los 
Servicios contratados, a menos que cuente con el expreso consentimiento por escrito 
del representante legal de la Compañía.  

 
7.3. El Proveedor reconoce el derecho, título e intereses de la Compañía sobre las marcas 

propiedad de la Compañía o bajo licencia de ésta y acepta no participar en 
actividades que, directa o indirectamente, puedan controvertir, disputar o poner en 
riesgo tal derecho, obligándose a responder por los daños y perjuicios que su 
incumplimiento cause a la Compañía.  

 
7.4. Las Partes acuerdan que, por su objeto y ejecución, la prestación de los Servicios no 

implica el otorgamiento de licencia de uso, cesión, venta o transmisión de marcas, 
patentes, copyrights, derechos de autor, derechos de propiedad intelectual en 
propiedad o posesión de la Compañía al Proveedor.  

 
7.5. La Compañía tendrá todos los derechos exclusivos, títulos e intereses, incluyendo 

cualquier derecho de propiedad intelectual, que se originen como resultado y/o con 
motivo de la prestación de los Servicios. El Proveedor por los Servicios cede dichos 
derechos, títulos e intereses a la Compañía, quien a su vez podrá cederlos a cualquiera 
de sus Afiliadas sirviendo el presente de suficiente autorización por parte del 
Proveedor.   

 
7.6. Sin perjuicio de lo anterior, la Compañía podrá facultar al Proveedor a utilizar la 

información que expresamente autorice para fines académicos lo que deberá constar 
por escrito y en forma previa, con el debido resguardo de información confidencial de 
la Compañía acorde a cláusulas previas. La Compañía no podrá comercializar ni 
divulgar la metodología, instrumentos y planes desarrollados o propiedad intelectual 
del Proveedor. Sin perjuicio de ello, la Compañía podrá en cualquier momento sin 
previa autorización del Proveedor, emplear o hacer uso del estudio objeto de los 
Servicios y de los resultados del mismo para los fines que estime pertinentes, 
especialmente para su difusión o para el mejoramiento de sus políticas y actividades, 
con la debida citación de autoría del Proveedor. El Proveedor se reserva para sí la 
propiedad intelectual en cualquier innovación metodológica y/o analítica que haya 
sido desarrollada en el curso de la prestación de los servicios, lo que en ningún caso 
podrá involucrar la información entregada por la Compañía o los resultados 
obtenidos por la prestación de los Servicios. 

 
7.7. El Proveedor se compromete a cooperar con y asistir a la Compañía para presentar y/o 

suscribir cualquier solicitud y/o cesión necesaria para obtener la inscripción y/o 
registro y/o la protección de cualquier derecho de patentes, marcas, derechos de 
propiedad intelectual o cualquier otro derecho propietario que se hubiere originado 
como resultado y/o con motivo de la prestación de los Servicios.  

 
8. Requisitos de Privacidad y Seguridad de los Datos  

 
8.1. Privacidad de los datos 

i) Definiciones 
 

(A) “Ley de Protección de Datos” significa cualquier Ley de protección de datos, seguridad 
de datos o privacidad, incluido, entre otros, el Reglamento General de Protección de 
Datos de la UE 2016/679 (el “GDPR”) y cualquier legislación nacional de ejecución 
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relacionada al presente, cualquier ley que regule las llamadas telefónicas de salida o la 
transmisión de correos electrónicos, mensajes por fax o mensajes de texto y cualquier 
otra Ley de Protección de Datos relacionada con la comunicación, seguridad de datos o 
privacidad relacionada con la comunicación, a la que cualquiera de las Partes, según 
corresponda, esté sujeta a estas CGC. 
 

(B) “Información personal” significa cualquier dato relacionado con una persona 
identificada o identificable, incluidos los datos que identifiquen a una persona o que 
puedan usarse para identificar, localizar, hacer seguimiento o contactar a una persona. 
La Información personal incluye información directamente identificable, como un 
nombre, número de identificación o puesto de trabajo único, e información 
indirectamente identificable, como fecha de nacimiento, identificador único del 
dispositivo utilizable o móvil, información que podría usarse para identificar un hogar, 
número de teléfono, datos codificados o identificadores en línea, como direcciones IP o 
actividades, conductas o preferencias personales, e incluye cualquier dato que 
constituya “datos personales” según el GDPR o términos similares en otra Ley de 
Protección de Datos. 
 

(C) “Proceso” o “Procesamiento” significa realizar cualquier operación o conjunto de 
operaciones sobre la Información personal o conjuntos de Informaciones personales, 
independientemente de si se realizan por medios automatizados  o no, tales como 
recopilación, registro, organización, estructuración, almacenamiento, acceso, 
adaptación o alteración, recuperación, consulta, utilización, divulgación por emisión, 
difusión o facilitación de algún otro modo, evaluación, análisis, notificación, divulgación, 
alineación o combinación, restricción, supresión o destrucción. 
 

(D) En caso de que las definiciones de esta Cláusula 8.1 no concuerden con las definiciones 
dadas de términos o conceptos similares en virtud de la Ley de Protección de Datos, la 
definición que se proporcione en la Ley de Protección de Datos aplicable a cualquier 
término o concepto similar prevalecerá ante la inconsistencia, siempre que dicha 
inconsistencia resulte en una definición más amplia de dicho término o concepto. 

 
ii) Ley de Protección de Datos; notificaciones, consentimiento y autorizaciones  

 
(A) El Proveedor cumplirá con la Ley de Protección de Datos en relación con la prestación 

de los Servicios y sus obligaciones previstas en estas CGC, incluidos entre otros, en 
cualquier Procesamiento de toda Información personal.  
 

9. Información Personal  
 

La “Información Personal” se refiere a cualquier información o conjunto de información en 
cualquier formato que identifica a, o es utilizado por, o en nombre de ORGANON, para 
identificar a una persona o entidad. La información personal no incluye la información que ha 
sido cifrada, de modo que los individuos permanecen en el anonimato y la información que 
está disponible públicamente que no ha sido combinada con información privada.  

  
El proveedor deberá cumplir con todas las leyes, reglamentos y normas aplicables a la 
protección de datos y privacidad, incluyendo las modificaciones ocasionales que se hacen a 
dichas leyes, normas y reglamentos en relación con la recopilación, el uso, procesamiento, 
almacenamiento, transferencia, modificación, eliminación y/o divulgación de cualquier 
Información Personal.  
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El Proveedor debe proporcionar la información personal a ORGANON, y deberá indicar y 
justificar que no infringe ninguna ley, reglamento o norma aplicable, o los derechos de 
cualquier persona o entidad, al proporcionar dicha Información Personal a ORGANON.  

 
10. Conflicto de Intereses 
 
El Proveedor declara que, a la fecha de firma de este documento: 
 
10.1.  Ningún empleado, directivo o ejecutivo del Proveedor posee vinculación económica con 

la Compañía, entendiéndose como vinculación económica la propiedad de su negocio, 
cualquier clase de préstamos, empleos, o consultoría, u otro relacionado.  
 

10.2. Ningún empleado, directo o ejecutivo del Proveedor recibe de la Compañía honorarios 
por asesorías, comisiones de cualquier tipo, gastos de entrenamiento o donación que 
pudiere comprometer su juicio profesional.  

 
10.3. En el caso de que después de la fecha de la firma de este documento, se modifiquen 

algunas de las circunstancias mencionadas anteriormente, el Proveedor deberá informar 
inmediatamente a ORGANON de esas nuevas circunstancias.  

 
11. Ética / Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero  

 
11.1 En el cumplimiento de sus obligaciones del presente, las Partes reconocen que las 

políticas empresarias de la Compañía y sus empresas vinculadas, les exigen que actúen 
comercialmente en el marco del texto de la ley y su espíritu. Las Partes convienen en 
llevar a cabo los negocios en estas CGC en forma congruente con las leyes de aplicación 
incluida la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de Estados Unidos, y la buena 
ética en los negocios, tal como se las define en este Artículo, y según la Compañía, o una 
de sus empresas vinculadas, comunicara al Proveedor periódicamente. 
Específicamente, el Proveedor garantiza y conviene que, en relación con estas CGC y las 
operaciones comerciales de la Compañía referidas a aquellas, él, sus empresas 
vinculadas, los respectivos representantes, y cualquiera que actúe en su nombre, no 
deberán ofrecer, realizar, ni prometer pago alguno, ya sea en forma directa o indirecta, 
en efectivo o en otros activos (designados en conjunto de aquí en adelante como 
“Pago”), a ningún funcionario de gobierno, partido político, u organización 
internacional, candidato, o personas que actúen en nombre de cualquiera de los antes 
nombrados, o que se encuentren directamente asociados con ellos, inclusive su 
personal, socios comerciales, personas próximas y familiares (designados en conjunto 
de aquí en adelante como “Funcionarios”), cuando tal Pago infringiera cualquier ley de 
aplicación. Además, independientemente de la legalidad, las Partes no efectuarán Pago 
alguno a funcionarios, ya sea en forma directa o indirecta, si tal Pago fuese con el fin de 
influir indebidamente en las decisiones o acciones objeto de estas CGC, o en las 
actividades comerciales de la Compañía o sus empresas vinculadas.  

 
11.2. El Proveedor declara y garantiza que, a su leal saber, él y sus empresas vinculadas 

proporcionaron información y documentación completa y exacta a la Compañía, sus 
empresas vinculadas, y sus representantes, en el curso de cualquier diligencia debida 
llevada a cabo, inclusive en la divulgación de funcionarios, empleados, propietarios, o 
personas que el Proveedor retiene directa o indirectamente, y que actúan en un 
carácter que en forma razonable puede brindar la oportunidad de influir en las 
decisiones o acciones referidas al objeto de estas CGC o a las actividades comerciales 
de la Compañía o sus empresas vinculadas. El Proveedor reconoce y conviene, 
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asimismo, que, en caso de emplear a una vinculada, un subcontratista, o un 
representante, hará que tal vinculada, subcontratista, o representante actúe con la 
debida diligencia en forma congruente con los requisitos establecidos en esta Cláusula 
10, y que llevará libros adecuados y los proporcionará a la Compañía como prueba de 
que actuó con la debida diligencia y de que cualquier riesgo identificado fue mitigado. 
El Proveedor realizará todas las divulgaciones futuras, según sean necesarias, para 
garantizar que la información provista siga siendo completa y exacta durante el tiempo 
que exista la relación contractual. El Proveedor se compromete a que cualquier 
información y documentación futura presentada al actuar con la debida diligencia en 
forma posterior sea, a su leal saber, completa y exacta. 

 
11.3. El Proveedor declara, garantiza, y se compromete a que todos los libros, archivos, 

facturas, y demás documentos referidos a pagos y gastos según estas CGC están y 
estarán completos, y son y serán exactos, y que reflejan con un detalle razonable el tipo 
y la cantidad de transacciones y gastos.  

 
11.4. El Proveedor declara, garantiza, y conviene, asimismo, que en conexión con la relación 

comercial que surja de las presentes CGC no guardará, ni utilizará fondo alguno o suma 
similar “que no figure en libros”. Salvo por lo aquí establecido expresamente, el 
Proveedor no deberá emplear ni retener a subcontratistas o representantes que 
interactúen con funcionarios en su nombre o a su solicitud, y que puedan tener la 
oportunidad de influir en las decisiones o acciones referidas al objeto de estas CGC, o a 
las actividades comerciales de la Compañía o sus empresas vinculadas, sin obtener el 
consentimiento previo por escrito de la Compañía, el cual esta última no deberá retener 
sin razón.  

 
11.5. El Proveedor conviene en garantizar que todos sus representantes, y subcontratistas, y 

los de sus empresas vinculadas, que participan en el cumplimiento de las obligaciones 
según las presentes, conocen específicamente los requisitos a cumplir de acuerdo con 
esta Cláusula 10, inclusive sin limitación, haciendo participar a tales empleados, 
representantes y subcontratistas en la capacitación obligatoria a llevar a cabo por el 
Proveedor en lo referido a dichos requisitos, antes de cumplir con cualquier obligación 
establecida por las presentes CGC. El Proveedor conviene, además, que certificará que 
continúa cumpliendo con los requisitos de esta Cláusula 10 en forma periódica durante 
el plazo de la relación contractual de la forma que exija razonablemente la Compañía. 
El Proveedor conviene en implementar y/o sustentar un programa para el 
cumplimiento de los requisitos de esta Cláusula 10, y en llevar libros adecuados de dicho 
programa de cumplimiento, y en que hará que sus representantes o subcontratistas lo 
implementen y/o sustenten. 

 
11.6. La Compañía tendrá el derecho de auditar los libros y archivos del Proveedor para 

asegurarse que cumple con esta Cláusula de Conducta Ética Comercial por un plazo de 
dos años después de concluida la relación contractual entre las Partes, y el Proveedor 
deberá cooperar con la Compañía y asistirla completamente en la consecución de dicha 
revisión. 

 
11.7. Toda infracción, o incumplimiento de una declaración o garantía estipulada en esta 

Cláusula 10 constituirá un incumplimiento sustancial de estas CGC, y en ese caso la 
Compañía podrá rescindir la relación contractual con el Proveedor de inmediato sin 
pago de penalización, daños y perjuicios, ni tener que desempeñarse ulteriormente de 
cualquier otra forma. 
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12. Auditorías / Supervisión  
 
12.1. El Proveedor deberá preparar y mantener los registros de la documentación 

relacionada con la prestación de los Servicios, los cuales estarán disponibles para 
inspección y se someterán a auditorías, durante las horas laborales normales, de la 
Compañía o sus representantes autorizados, a fin de evaluar y verificar cualquier 
factura, pago, o reclamo presentado por el Proveedor o cualesquiera de sus acreedores, 
exigido por las autoridades gubernamentales o deseable para cualquier otro fin 
comercial.  

 
12.2. En principio, en un año natural no se programará más de una auditoría completa que 

incluya una visita a las instalaciones del Proveedor en el sistema de planeamiento 
normal de los auditores de la Compañía. Cuando se realice tal auditoría completa en 
las instalaciones, ambas Partes establecerán un proceso, el cual incluirá, aunque no se 
limitará sólo a esto, los documentos requeridos, la duración de la auditoría, los recursos 
y la cantidad de tiempo exigidos, y el proceso de resolución del tema, para garantizar 
que la auditoría se lleve a cabo en forma eficiente y comercialmente razonable. Las 
peticiones que no impliquen auditorías ad-hoc de visita a la sede por un propósito 
comercial válido, se pueden realizar con mayor frecuencia. La Compañía o sus 
representantes autorizados deberán tener acceso a las instalaciones del Proveedor, y 
se les proporcionará un adecuado y apropiado espacio de trabajo, a fin de llevar a cabo 
las auditorías en cumplimiento de esta cláusula. La Compañía o sus representantes 
autorizados deberán cursar al Proveedor una notificación razonable por adelantado 
sobre la intención de auditar, aunque en no menos de diez (10) días laborales después 
de recibir la lista de archivos que desean auditar.  

 
12.3. En el caso de que en una auditoría se identifique una no conformidad del Código por 

parte del Proveedor, el Proveedor deberá tomar acciones correctivas con prontitud 
para remediar la no conformidad. ORGANON se reserva el derecho de aprobar todas 
las acciones correctivas. Las acciones correctivas serán aplicadas por el Proveedor a 
expensas del Proveedor. ORGANON procurará, siempre que sea factible, trabajar con el 
Proveedor para solucionar el problema y poner en marcha un plan de acción correctiva.  

 
12.4. En el caso de que el Proveedor se niegue a permitir una auditoría o si incumple o se 

niega a tomar acciones correctivas, entonces, además de cualquier otro recurso a su 
disposición en virtud de las CGC presentes de derecho o en equidad, ORGANON se 
reserva el derecho de rescindir estas CGC en el caso de que el Proveedor no enmiende 
dicho incumplimiento o negación dentro de 90 días tras la notificación por escrito de 
ORGANON.  

 
12.5. El Proveedor deberá preservar los archivos y la Compañía, o sus representantes 

autorizados, deberán tener acceso a ellos durante un lapso de cinco (5) años luego del 
cumplimiento por parte del Proveedor de todas sus obligaciones bajo la prestación de 
los Servicios.  

 
13. Prácticas Comerciales Éticas  
 
El Proveedor toma conocimiento de que las normas y políticas internas de ORGANON 
requieren que los servicios prestados sean desarrollados dentro de la letra y el espíritu de la ley 
y demás normativa vigente. El Proveedor deberá llevar a cabo su actividad comercial de una 
manera que sea coherente con las normas y la ética comercial.  
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El Proveedor garantiza que no entregará dinero u otros bienes, ya sea directa o indirectamente, 
a las personas humanas o jurídicas, organismos gubernamentales ni a personas que actúen en 
representación del mismo, cuando dichas entregas infrinjan la ley. Además, 
independientemente de su posible legalidad, ni siquiera el Proveedor podrá hacer estas 
entregas a las personas mencionadas anteriormente, si el propósito fuera influir en las 
decisiones o acciones que estarán relacionadas con los Servicios, o cualquier otra área de 
negocio de ORGANON. Además, el Proveedor garantiza que todas las transacciones 
relacionadas comercialmente con ORGANON quedarán específicamente registradas en los 
libros y registros del Proveedor, y que no se realizará la entrega de dinero u otros bienes a 
funcionarios de cualquier institución, ni a personas que actúen en representación de las mismas 
si el propósito es el de influir en las decisiones o acciones para el beneficio de ORGANON.  
  
ORGANON estará autorizado para vigilar el cumplimiento por parte del Proveedor de las 
obligaciones y las leyes actuales que le incumben, por medio de controles de auditoría general. 
El Proveedor deberá otorgar acceso a ORGANON a los libros y registros a través de un aviso 
previo razonable, limitado a la verificación de la información que se refiere a la prestación de 
servicios a ORGANON.  

 
14. Código de Conducta del Socio de ORGANON  

 
La Compañía procura atenerse y hacer que sus proveedores se atengan a los más altos 
estándares éticos y de cumplimiento, incluyendo los derechos humanos básicos, promoviendo 
un tratamiento justo e igualitario para todas las personas, brindando condiciones de trabajo 
seguras y saludables, respetando el medio ambiente, adoptando sistemas de gestión 
adecuados y llevando a cabo sus negocios en forma ética. En el cumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de esta Oferta, El Proveedor reconoce el valor e importancia que tiene un 
comportamiento ético en la ejecución de la relación comercial emergente de la aceptación de 
la presente Oferta y en la provisión de los Servicios, sin limitar cualesquiera otras obligaciones 
del Proveedor estipuladas en la presente. La Compañía. espera que, en la ejecución de la 
relación comercial emergente de la aceptación de la presente Oferta y en la provisión de los 
Servicios, el Proveedor se atenga a la letra y el espíritu del Código de Conducta del Socio 
Comercial de la Compañía (el “Código”), cuya copia se encuentra disponible en 
https://www.organon.com/wp-content/uploads/sites/2/2021/05/Code-Of-Conduct_v2.pdf 
 
15. Entidades negadas o bloqueadas 

 
El Proveedor declara y garantiza que ni él ni ninguno de sus funcionarios, directores y/o 
empleados se encuentran señalados en alguna de las listas de partes o entidades denegadas o 
inhabilitadas de los Estados Unidos de América o de la Unión Europea, incluyendo sin limitar la 
U.S. Treasury Department’s List of Specially Designated Nationals and Blocked Persons (Lista 
del Departamento del Tesoro Americano de Nacionales Especialmente Designados y Personas 
Bloqueadas “NEDPB”), la U.S. Commerce Department’s Denied Persons List and Entity List  (lista 
del Departamento de Comercio de los Estados Unidos de América de Personas y Entidades 
denegadas o inhabilitadas) y la Consolidated List of Persons, Groups and Entities Subject to EU 
Financial Sanctions Denied Parties (la lista Consolidada de Personas, Grupos y Entidades sujetas 
a sanciones económicas de la Unión Europea), o es propiedad en un 50% o más de cualquier 
persona señalada en la lista NEDPB. El Proveedor se obliga a notificar por escrito a la Compañía 
en caso de que la Compañía o cualquiera de sus funcionarios, directores y/o empleados sean 
señalados en cualquiera de las listas de partes denegadas de los Estados Unidos De América o 
de la Unión Europea o pasen a ser propiedad en un 50% o más, de un sujeto señalado en la lista 
NEDPB.  

https://www.organon.com/wp-content/uploads/sites/2/2021/05/Code-Of-Conduct_v2.pdf
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16. Obligaciones Personales / Laborales 
 

La prestación de Servicios se debe realizar: (a) si el Proveedor es una persona natural, por el 
Proveedor; (b) si el Proveedor es una persona jurídica, bajo cualquier forma jurídica que fuera 
constituida, por sus propios socios o empleados, considerando su dependencia con él. 
 
De conformidad con la naturaleza civil de los servicios, el contrato estará sujeto a las 
disposiciones del Código Civil y Comercial de la Nación (“CCCN”). Por lo tanto, en el desarrollo 
de sus servicios, ni el proveedor ni el personal destinado para el desarrollo de los servicios 
estarán sujetos a la supeditación, horarios fijos o mínimos, asistencia diaria u obligatoria que 
podría traer consigo consecuencias de la inspección de los derechos de seguridad social o 
laborales. 
 
El Proveedor será totalmente responsable de las obligaciones laborales, impositivas, medidas 
temporales y obligaciones de seguridad social de las personas que prestan los servicios, por lo 
que se deben cumplir en tiempo y forma, y mantener a ORGANON indemne en el caso de que 
se vea implicado en cualquier reclamación, ya sea judicial o extrajudicial, presentada por un 
tercero en base al incumplimiento de las obligaciones mencionadas. 

 
17. Las Partes Independientes 

 
El Proveedor estará autorizado únicamente para la prestación de Servicios, por lo que se 
abstendrá de realizar cualquier acto que genere obligaciones para ORGANON sin el previo 
consentimiento por escrito del Proveedor, o de realizar estos actos que no sean necesarios para 
la prestación de Servicios, de manera que no haya desavenencia de ninguna de las disposiciones 
de las CGC y/o de los documentos contractuales. 
 
Por esta razón, la relación existente entre ORGANON y el Proveedor no deberá ser considerada, 
por el hecho de la prestación de servicios, como una asociación, ni una empresa conjunta, 
tampoco la relación existente entre el otorgante y el representante, ni podrá suponer ni 
interpretar la concesión de representación en cualquier parte de ORGANON al Proveedor para 
que éste actúe como su representante comercial, judicial, administrativo o legal, ni habrá otra 
relación comercial diferente a lo estipulado en los documentos contractuales. 
 
Ni el Proveedor ni sus dependientes, agentes, contratistas, subcontratistas y/o representantes 
estarán bajo una relación de supeditación o dependencia de ORGANON. El Proveedor asume 
exclusivamente todas las responsabilidades laborales, fiscales, comerciales, o de otro tipo, en la 
presencia de asistentes o personal que puede ser contratado por sus servicios. 
 
Asimismo, cada parte es responsable de obtener los permisos y licencias necesarios para el 
normal desarrollo de sus negocios y del estricto cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales. 

 
18. Prohibición de Transferencia  

 
 El Proveedor no podrá ceder, gravar o transferir en modo alguno, ni total ni parcialmente, los 
derechos y obligaciones derivadas de los documentos contractuales, ni podrán delegar en otras 
personas naturales u órganos judiciales las obligaciones que han contraído por este motivo, sin 
la previa y expresa autorización por escrito de ORGANON.  
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19. Cesión  
 

Los documentos contractuales que den origen la prestación de los Servicios y los derechos y 
obligaciones que de ellos se derivan, no podrán ser cedidos ni transferidos, ni los Servicios 
subcontratados, (inclusive por cumplimiento de una disposición legal, orden judicial o de 
cualquier otro modo) en todo o en parte a ningún título, por parte del Proveedor sin el 
consentimiento expreso, previo y escrito de la Compañía, el cual podrá ser denegado con o sin 
motivo. La Compañía reserva el derecho a ceder total o parcialmente los documentos 
contractuales (inclusive por cumplimiento de una disposición legal, orden judicial o de 
cualquier otro modo), pudiendo la cesión limitarse a determinado pedido, orden de compra, 
producto, nación, territorio o de cualquier otro forma, i) a cualquier subsidiaria, filial o  Afiliada, 
ii) a cualquier persona natural o jurídica relacionada con procesos de reorganización, escisión o 
reestructuración societarias, de negocios o de cartera de productos de la Compañía, iii) a 
cualquier comprador  u adquirente   de los productos, servicios u operaciones de la Compañía 
o de sus Afiliadas  o a cualquier sucesor de todos o parte de los negocios u operaciones de la 
Compañía, todo ello sin requerir consentimiento alguno por parte del Proveedor o notificación 
previa alguna al mismo. El Proveedor  notificará de inmediato a la Compañía cuando: (i) se 
produzca un cambio de accionistas o socios que tengan una mayoría mínima decisoria en los 
órganos sociales del Proveedor; (ii) realice una transferencia de la totalidad o una parte 
sustancialmente de los activos de la compañía; (iii) en caso de fusión o reorganización 
empresarial o societaria; o (iv) en general, cuando se produzca cualquier otro evento que 
implique un cambio de control de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable.  

 
20.  Modificaciones Comerciales 

 
Cualquier modificación en los propietarios, administración, finanzas o en las operaciones legales 
del Proveedor, debe ser informada por escrito a ORGANON dentro de 48 horas desde la 
modificación inicial, quedando a la espera de la autorización de ORGANON para determinar 
cualquier contrato que esté activo dentro de las partes, si así lo considera conveniente. 

 
21.  Responsabilidad de Daños 

 
El Proveedor será responsable ante ORGANON y ante terceros por los daños y perjuicios que, 
directa o indirectamente, sean causados como consecuencia de sus errores, omisiones, malas 
prácticas, negligencia, incidentes culposos o fraudulentos, o de cualquier problema derivado de 
la prestación de servicios en favor de ORGANON y se compromete a defender e indemnizar 
económicamente si ORGANON fuese afectado por dichos daños ocasionados. 
 
22. Integridad de la Información  

 
Cualquier documentación o información pertinente de las actividades realizadas, incluyendo, 
pero no limitado a, cualquier documentación de Buenas Prácticas de Fabricación (GMP), debe 
ser atribuible, original, precisa, completa y legible, controlada, accesible y estar segura frente a 
cualquier manejo o pérdida intencional o involuntario. Estas condiciones son necesarias 
durante el período de retención de documentos de dicha información. 
 
23. Referencias 

 
Es política de ORGANON que ninguna empresa se refiera a ORGANON como cliente o se refiera 
a cualquier producto de ORGANON, incluyendo, pero no limitado a, publicidad, entrevistas, 
presentaciones a posibles clientes, artículos promocionales o materiales, sin la previa 
autorización por escrito de ORGANON. 
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24.  Expectativas del Proveedor 
 

Sin limitación a cualquiera de las otras obligaciones del Proveedor de conformidad con el 
presente y sin limitación a las garantías explícitas u obligaciones acordadas en estas CGC, 
incluyendo, sin limitación, las obligaciones del presente, ORGANON espera que el Proveedor 
cumpla con la letra y el espíritu de las Expectativas del Desempeño del Proveedor de ORGANON, 
vigente en todo momento, cuya copia está disponible en https://www.organon.com/wp-
content/uploads/sites/2/2021/04/Organon-Supplier-Performance-Expectations.pdf En caso de 
conflicto entre las obligaciones de esta Sección 24 y las Expectativas del Desempeño del 
Proveedor de ORGANON, por un lado, y de cualquier otra disposición de estas CGC, por otro 
lado, deberá prevalecer dicha otra disposición de estas CGC (pero sólo en el marco del conflicto).  
  
25. Integridad de los Datos  
  
Cualquier documentación o datos pertinentes a las actividades que se realizan, incluyendo sin 
limitación, cualquier documentación GMP, debe ser imputable, original, precisa, completa y 
legible, controlada, recuperable y estar segura frente a cualquier manejo o pérdida intencional 
o involuntario. Estos elementos son necesarios durante el período de retención de datos / 
documentación.  
 
26. Vigencia 
 
Las presentes CGC comenzarán a regir a partir del día de recepción de la Orden de Compra y 
continuarán vigente hasta el pago de la última factura aprobada. 
 
Cualquiera de las Partes podrá rescindir las presentes CGC con la sola condición de preavisar a 
la contraria su decisión en tal sentido por medio fehaciente con una antelación no menor a 30 
días. Tal decisión no requerirá existencia ni expresión de causa y no generará indemnización 
alguna a favor de ninguna de las Partes. 

 
27. Jurisdicción 

 
Cualquier conflicto que surja derivado de este documento, incluido el que se refiere a la 
incapacidad o invalidez se someterán a los Tribunales Nacionales Ordinarios en lo Comercial 
sitos en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 
28. Reporte de eventos adversos y quejas de calidad  
 
Cuando sea aplicable, el proveedor transmitirá cualquier Evento Adverso (EA), Queja de Calidad 
del Producto (QCP) y otra información reportable (incluyendo, sin limitación, los requisitos de 
reporte de la ley local, las guías de reporte de las autoridades de salud, etc.) relacionada con el 
producto medicinal o dispositivo médico de Organon dentro de un (1) día hábil o tres (3) días 
naturales, lo que sea más corto, a partir de la recepción de cualquier fuente. 
  
El proveedor y Organon acordarán el modo de transmisión de la información de seguridad, que 
se documentará en un acuerdo mutuamente aceptado (es decir: plan PV, acuerdo PV, 
protocolo, plan de gestión de seguridad) antes del inicio de las actividades. 
  
 
 
 

https://www.organon.com/wp-content/uploads/sites/2/2021/04/Organon-Supplier-Performance-Expectations.pdf
https://www.organon.com/wp-content/uploads/sites/2/2021/04/Organon-Supplier-Performance-Expectations.pdf
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En situaciones donde la recopilación de eventos adversos esté fuera del alcance de los servicios, 
pero el proveedor se entere de cualquier Evento Adverso o Queja de Calidad del Producto 
relacionado con el producto de Organon, el proveedor acuerda reportar el Evento Adverso al 
Punto de Contacto Designado (DPOC) local de Organon Teléfono: 08003331408 Correo 
electrónico: dpoc.argentina@organon.com 
  
Un evento adverso es una incidencia médica adversa en un paciente o sujeto de ensayo clínico 
al que se le ha administrado un producto medicinal y que no necesariamente tiene una relación 
causal con este tratamiento. Un evento adverso puede ser cualquier signo desfavorable e 
involuntario (por ejemplo, un hallazgo de laboratorio anormal), síntoma o enfermedad 
temporalmente asociada con el uso de un producto medicinal o dispositivo médico, sea o no 
considerado relacionado con el producto medicinal o dispositivo médico. 
  
Una Queja de Calidad del Producto (QCP) es cualquier comunicación que describa un posible 
defecto relacionado con la identidad, fuerza, calidad, pureza o rendimiento de un producto 
identificado por un cliente externo. Esto incluye posibles malfuncionamientos del dispositivo o 
componentes del dispositivo. 
  
Otra información reportable incluye, pero no se limita a, empeoramiento de síntomas 
existentes, nueva enfermedad, abuso, mal uso, sobredosis, exposición accidental, errores de 
medicación, uso fuera de indicación y exposición a medicamentos durante el embarazo. 
 
  
 

mailto:dpoc.argentina@organon.com

